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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

PROCURADURÍA 166 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación E- 2024 - 561829 Interno 2024 - 132 

Fecha de Radicación: 29 - agosto - 2024 

Fecha de Reparto: 29 de agosto de 2024 

Convocante(s):  ANDRÉS FELIPE RODRÍGUEZ MORA y otros 

Convocada(s):  DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

Medio de Control:  REPARACION DIRECTA   

 
 
En los términos del artículo 105 de la Ley 2220 de 20221, el Procurador 166 Judicial II para 
Asuntos Administrativos expide la siguiente:  

 

CONSTANCIA No. 126 

 
1. Mediante apoderado, el(la) convocante ANDRÉS FELIPE RODRÍGUEZ MORA, JOSE 

ROLANDO RODRIGUEZ FLOREZ, ALBA LUZ MORA CASTAÑO y ESTEFANY ANDREA 
RODRIGUEZ MORA presentó solicitud de conciliación extrajudicial el día 29 de agosto de 
2024, convocando a DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI. 
 
2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: “Declárese al Distrito Especial de 

Santiago de Cali-Secretaria de Infraestructura y Mantenimiento Vial, 

ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE y se obtenga el reconocimiento y pago total de 

los daños y perjuicios que fueron ocasionados como consecuencia de las lesiones 

ocasionadas al señor ANDRÉS FELIPE RODRÍGUEZ MORA, en razón a los hechos 

ocurridos el día 08 de noviembre de 2022; al sufrir un accidente de tránsito cuando se 

desplazaban en la motocicleta de placas TXA41 de marca Honda XRE 300, sobre la Calle 

42 con Carrera 94 del Municipio de Cali- Valle, cayendo a un hueco y perdiendo el control, 

produciéndose el volcamiento del Velocípedo y sufriendo lesiones por el mismo. Como 

consecuencia lógica de la anterior declaración, condénese al Distrito Especial de Santiago 

de Cali-Secretaria de Infraestructura y Mantenimiento Vial a pagar: A título de Perjuicios 

Inmateriales. A. Perjuicio Moral. Teniendo en cuenta la aflicción, la tristeza, la congoja, el 

sufrimiento que trajeron consigo la lesión física de que fue víctima el señor ANDRÉS 

FELIPE RODRÍGUEZ MORA quien ha tenido que soportar injustamente dolor físico y moral 

en su ser por la violación de este Derecho Constitucional y por ende sus seres queridos, y 

obedeciendo la jurisprudencia reinante para la fecha en lo que se atañe a presunción y 

tasación de los mismos, la estimo según cada casa de la siguiente manera: Para sacar un 

promedio ponderado de este perjuicio, es necesario tener en cuenta que el Salario Mínimo 

Mensual para el año dos mil veintidós (2022) fue de un Millón de Pesos ($1.000.000 M/C). 

Solicita el equivalente a: Cien (100) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes al 

momento de la ejecutoria de la sentencia, a favor del señor ANDRÉS FELIPE RODRÍGUEZ 

MORA. (Lesionado), que suman Cien Millones de Pesos ($100.000.000 M/C).  Cincuenta 

(50) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes al momento de la ejecutoria de la 

sentencia, a favor del señor JOSE ROLANDO RODRIGUEZ FLOREZ (padre del lesionado), 

que suman Cincuenta Millones de Pesos ($50.000.000 M/C).  Cincuenta (50) Salarios 

Mínimos Mensuales Legales Vigentes al momento de la ejecutoria de la sentencia, a favor 

de la señora ALBA LUZ MORA CASTAÑO (madre del lesionado), que suman Cincuenta 

                                                             
1ARTÍCULO 105. Constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial. El agente 

del Ministerio Público expedirá el documento que acredita ante la autoridad judicial que, efectivamente, el trámite de 

conciliación extrajudicial se surtió para efectos de la presentación de la demanda, cuando a ello hubiere lugar. En la constancia 

se indicará la fecha de presentación de la solicitud, la fecha en que se celebró la audiencia, y se expresará sucintamente el  

asunto objeto de conciliación.  (…) 
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Millones de Pesos ($50.000.000 M/C).  Cincuenta (50) Salarios Mínimos Mensuales 

Legales Vigentes al momento de la ejecutoria de la sentencia, a favor de la señora 

ESTEFANY ANDREA RODRIGUEZ MORA (Hermana del lesionado), que suman Cincuenta 

Millones de Pesos ($50.000.000 M/C). Sumados todos estos valores del daño moral, 

corresponderían a Doscientos Cincuenta Millones de Pesos ($250.000.000 M/C) y lo que 

se pruebe dentro del proceso. Daño en la Vida de Relación o Daño a la Salud. Por las 

condiciones y situaciones biológica a las que queda sumido en calidad de victima directa, y 

teniendo en cuenta lo señalado por el “Consejo de Estado Sección Tercera Sentencia 

25000232600020030086301 (33302), de agosto 26 de 2015” se solicita la suma de 

trecientos (300) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes, que suma Trescientos 

Millones de Pesos ($300.000.000 M/C) al momento de la ejecutoria de la decisión definitiva 

a favor de: Total $250.000.000.  ANDRÉS FELIPE RODRÍGUEZ MORA. Que se dé 

cumplimiento a la sentencia en los términos del artículo 192 del C.P.A.C.A. Sumados todos 

estos valores del Daño Moral más el Daño en la Vida de Relación y/o Daño a la Salud, 

corresponderían a Quinientos Cincuenta Millones de Pesos ($550.000.000)M/C y/o lo que 

se pruebe en el proceso. B. Perjuicios Materiales. Para el caso en concreto, habrá lugar a 

liquidar este concepto a favor de la víctima directa de los hechos acontecidos al señor 

ANDRÉS FELIPE RODRÍGUEZ MORA, pues las graves afecciones en su salud acaecidas 

desde ese ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), las cuales no le permiten 

trabajar. Habida cuenta que con las lesiones que tuvo que sufrir el señor ANDRÉS FELIPE 

RODRÍGUEZ MORA como consecuencia de los hechos funestos del 08 de noviembre de 

2022, ya no le permiten desempeñarse activamente ni en los trabajos así como en sus 

ocupaciones diarias como lo hacía antes de su discapacidad; de lo anterior se infiere que 

aparte del daño Moral también se le causó un daño Material; esto teniendo en cuenta el 

Lucro Cesante ya que debido a que le fueron diagnosticadas múltiples enfermedades y 

debido a estas, no puede desempeñarse de manera idónea en sus ocupaciones diarias ni 

laborales. Es muy importante señalar que el señor ANDRÉS FELIPE RODRÍGUEZ MORA 

contaba con veinticinco (25) años de edad a la fecha del ocho (08) de noviembre de Dos 

Mil Veintidós (2022) y que la Esperanza de Vida en Colombia según el DANE es de 74 años 

para reparar este daño habría necesidad de trasladar los años en meses y esto multiplicarlo 

por su salario, lo que nos daría Quinientos Ochenta y Siete punto nueve meses (587.9), y 

como el Salario Mínimo Mensual Vigente para el año 2022 era de Un Millón de Pesos M/C 

($1.000.000). Por lo tanto su lucro cesante se estima en Quinientos Ochenta y Siete 

Millones Novecientos Mil Pesos M/C ($587.900.000) y/o lo que se pruebe en el proceso. 

(…). 74 Años que es el Promedio de Vida Productiva menos 25 Años que tenía a la fecha 

de los hechos = 49 Años que sería la Expectativa de Vida Productiva. Donde 49 Años 

Multiplicado por 12 Meses de Cada Año = 587.9 Meses. Donde 587.9 Meses por el Salario 

Mínimo que es de $ 1.000.000 = $587.900.000. Total perjuicios Materiales $587.900.000 

SUMA TOTAL DE PERJUCIOS MORALES: $550.000.000. SUMA TOTAL DE LOS 

PERJUICIOS MATERIALES: $587.900.000. TOTAL PERJUICIOS MORALES MAS 

MATERIALES: $1.137.900.000. Mil ciento treinta y siete millones Novecientos mil pesos 

M/C ($1.137.900.000) y/o lo que se pruebe en el proceso.”. 

3. En audiencia celebrada el 7 de octubre de 2024, de forma NO presencial la conciliación 

se declaró fallida ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo, por no existir ánimo 

conciliatorio entre las partes. 

4. De conformidad con lo expuesto, se da por agotado el requisito de procedibilidad exigido 

para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, al tenor de los artículos 92 y 

94 de la Ley 2220 de 2022, en concordancia con lo establecido en el con lo establecido en 

el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA y normas que lo modifiquen.  
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5. En los términos del inciso quinto del artículo 105 de la Ley 2220 de 2022, no se ordena 

la devolución de documentos aportados con la solicitud de conciliación en razón a que fue 

tramitada por medios digitales. 

 

Dada en Santiago de Cali, a los siete (7) días del mes de octubre del año 2024, fecha en 

que se realiza su envío al correo electrónico indicado por la parte convocante.  

 

 

 
FRANKLIN MORENO MILLAN 

Procurador 166 Judicial II para Asuntos Administrativos 


